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LA IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA

Informa que como lo dispone el Decreto número 53 de 
enero 13 de 2012, artículo 3°, del Departamento Nacional 
de Planeación, a partir del 1° de junio de 2012 los contratos 
estatales no requieren publicación ante la desaparición del 
Diario Único de Contratación Pública.

Poder Público - rama legislativa

LEY 1929 DE 2018
(julio 27)

por medio de la cual se modiica temporal y parcialmente la destinación de un porcentaje de los recursos del 
Fondo de Solidaridad de Fomento al Empleo y Protección al Cesante, deinida en el artículo 6° de la Ley 
1636 de 2013; y se faculta a las Cajas de Compensación Familiar a destinar recursos para el saneamiento 

de pasivos en salud y/o el cumplimiento de condiciones inancieras aplicables a las EPS.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. El objeto de la presente ley es modiicar tempo-
ralmente la destinación de un porcentaje del Fondo de Solidaridad de 
Fomento al Empleo y Protección al Cesante (  apropiación del Fondo 
de Solidaridad de Fomento al Empleo y Protección al Cesante (Fosfec) 
hasta en un porcentaje del 40% de los recursos del artículo 46 de la 
Ley 1438 de 2011, incorporados a dicho Fondo en virtud del numeral 2 
del artículo 6° de la Ley 1636 de 2013 para el saneamiento de pasivos 
debidamente auditados, conciliados y reconocidos asociados a la pres-
tación de servicios de salud de sus ailiados y/o el cumplimiento de las 
condiciones inancieras y de solvencia aplicables a las EPS.

Parágrafo 1°. Los recursos de que trata el parágrafo 1° del artículo 
10 de la Ley 1780 de 2016, así como los recursos que a 31 de diciembre 
de 2017 no hayan sido ejecutados del Fondo de Solidaridad de Fomento 
al Empleo y Protección al Cesante (Fosfec), podrán ser utilizados por 
única vez, para los propósitos señalados en el artículo anterior.

Parágrafo 2°. Las Cajas de Compensación Familiar que hayan admi-
nistrado o administren programas de salud o participen en el asegura-
miento en salud y/o se encuentren en liquidación solo podrán usar los 
recursos para la destinación deinida en el presente artículo, si adicio-
nalmente destinan el porcentaje deinido al esquema solidario de que 
trata el artículo 3° de esta ley.

Artículo 3°. Esquema de solidaridad para el pago de pasivos aso-
ciados al sector salud en las Cajas de Compensación Familiar. Las Ca-
jas de Compensación Familiar de que trata la presente ley, que decidan 
usar los recursos del artículo anterior deberán adicionalmente destinar 
un 10% de los mismos recursos del artículo 46 de la Ley 1438 de 2011, 
incorporados al Fosfec en virtud del numeral 2 del artículo 6° de la Ley 
1636 de 2013, con destino exclusivo para las Cajas de Compensación 
Familiar que cuenten con programas de salud del Régimen Subsidiado 
o que participen en el aseguramiento en salud y que estén en procesos 
de reorganización institucional aprobados por la Superintendencia Na-
cional de Salud de conformidad con la normatividad vigente.

Para ello se podrán utilizar los mecanismos de salvamento inanciero 
para cumplimiento de los objetivos del artículo 41 del Decreto-ley 4107 
de 2011. En todo caso, estos recursos deben destinarse al saneamiento 

de pasivos debidamente auditados asociados a la prestación de servi-
cios de salud de sus ailiados y/o el cumplimiento de las condiciones 
inancieras y de solvencia aplicables a las EPS. Los recursos y sus ren-
dimientos serán operados por Adres o la entidad que haga sus veces, 
sin que hagan unidad de caja con otros recursos y sin que se entienda 
incorporados a su patrimonio. Para los recursos no ejecutados se apli-
cará lo referido en el artículo 4° de la presente ley.

Artículo 4°. Temporalidad. La modiicación temporal de la destina-
ción de un porcentaje del Fondo de Solidaridad de Fomento al Empleo 
y Protección al Cesante (Fosfec) de la presente ley será hasta por cinco 
(5) años contados a partir de la entrada en vigencia de la misma. Sin 
embargo, al cuarto año la Superintendencia Nacional de Salud evaluará 
la ejecución de los recursos para continuar con la destinación hasta el 
quinto año, de ser necesarios los recursos.

Una vez termine este periodo, los recursos volverán a tener la desti-
nación contemplada en el numeral 2 del artículo 6° de la Ley 1636 de 
2013. Adicionalmente, los saldos existentes del esquema de solidaridad 
del que habla el artículo 3° de esta ley, al inalizar la vigencia que deine 
el presente artículo, deberán ser retornados a las Cajas de Compensa-
ción Familiar en la misma proporción girada a la Administradora de 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (Adres) o 
quien haga sus veces.

Artículo 5°. Obligación de reportes de información. Las Cajas de 
Compensación Familiar de que tratan los artículos 2° y 3° de la presen-
te ley deberán reportar al Ministerio de Trabajo, Ministerio de Salud y 
Protección Social, a la Superintendencia del Subsidio Familiar y Super-
intendencia Nacional de Salud, cuando decidan hacer uso de la destina-
ción de los recursos de la presente ley. Así mismo, adoptará un plan de 
pagos, la programación y aplicación de los recursos y mínimo cada tres 
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meses de acuerdo con las fechas que deina la Superintendencia Nacio-
nal de Salud deberá reportar los avances de este, el cual será publicado 
en sitios web de la Superintendencia Nacional de Salud y del Ministerio 
de Salud y de Protección Social. El reporte se hará sin perjuicio de la in-
formación que requieran los entes de control, inspección y vigilancia de 
las Cajas de Compensación Familiar en virtud de sus facultades legales.

Parágrafo. Las Cajas de Compensación Familiar de que trata la pre-
sente ley que incumplan con el proceso de reorganización institucional, 
las que no paguen los pasivos o no apliquen los recursos para cumplir 
las condiciones inancieras o de solvencia según las condiciones esta-
blecidas por las normas vigentes conforme al objeto de la presente ley, 
perderán los beneicios descritos, en la siguiente vigencia iscal. En este 
caso, la Superintendencia Nacional de Salud aplicará las medidas pro-
cedentes de acuerdo con sus competencias.

Artículo 6°. Garantía a los beneicios del Fosfec. La destinación que 
deinen los artículos 2° y 3° de la presente ley, deberá garantizar los 
beneicios establecidos en el artículo 12 de la Ley 1636 de 2013 y el 
artículo 77 de la Ley 1753 de 2015 o las normas que las modiiquen o 
complementen.

Artículo 7°. Informe de seguimiento. La Superintendencia de Subsi-
dio Familiar y la Superintendencia de Salud, entes de control, inspec-
ción y vigilancia de las Cajas de Compensación Familiar presentarán 
informes dentro de los diez (10) primeros días de cada legislatura, sobre 
el uso de los recursos del Fondo de Solidaridad de Fomento al Empleo 
y Protección al Cesante (Fosfec) para el saneamiento de pasivos de las 
Cajas de Compensación Familiar que hayan administrado o adminis-
tren programas de salud o participen en el aseguramiento en salud, y/o 
se encuentren en liquidación, a las Comisiones Séptimas Constitucio-
nales Permanentes del Congreso de la República, las cuales sesionarán 
de manera conjunta para tal efecto.

Artículo 8°. Vigencia. La presente ley rige a partir de su publicación.
El Presidente del Honorable Senado de la República,

Efraín José Cepeda Sarabia.
El Secretario General del Honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.
La Presidenta (e) de la Honorable Cámara de Representantes,

Lina María Barrera Rueda.
El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.
República de Colombia – Gobierno nacional
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 27 de julio de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
El Ministro de Salud y Protección Social,

Alejandro Gaviria Uribe.
La Secretaria General del Ministerio del Trabajo, encargada del em-

pleo del despacho de la Ministra del Trabajo,
Luz Mary Coronado Marín.

LEY 1930 DE 2018
(julio 27)

por medio de la cual se dictan disposiciones para la gestión integral de los páramos en Colombia.

El Congreso de Colombia
DECRETA:
CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1°. Objeto de la ley. El objeto de la presente ley es estable-
cer como ecosistemas estratégicos los páramos, así como ijar directri-
ces que propendan por su integralidad, preservación, restauración, uso 
sostenible y generación de conocimiento.

Artículo 2°. Principios. Para el desarrollo del objeto y de las disposi-
ciones que se establecen en la presente ley, se consagran los siguientes 
principios:

1. Los páramos deben ser entendidos como territorios de protec-
ción especial que integran componentes biológicos, geográicos, 
geológicos e hidrográicos, así como aspectos sociales y cultura-
les.

2. Los páramos, por ser indispensables en la provisión del recurso 
hídrico, se consideran de prioridad nacional e importancia estra-
tégica para la conservación de la biodiversidad del país, en ar-

monía con los instrumentos relevantes de derecho internacional 
de los que la República de Colombia es parte signataria.

3. El ordenamiento del uso del suelo deberá estar enmarcado en la 
sostenibilidad e integralidad de los páramos.

4. En cumplimiento de la garantía de participación de la comuni-
dad, contemplada en el artículo 79 de la Constitución Política de 
Colombia, se propenderá por la implementación de alianzas para 
el mejoramiento de las condiciones de vida humana y de los eco-
sistemas. El Estado colombiano desarrollará los instrumentos de 
política necesarios para vincular a las comunidades locales en la 
protección y manejo sostenible de los páramos.

5. La gestión institucional de los páramos objeto de la presente ley 
se adecuará a los principios de coordinación, concurrencia y sub-
sidiariedad contemplados en el artículo 288 de la Constitución 
Política de Colombia.

6. En concordancia con la Ley 21 de 1991 y demás normas com-
plementarias, el Estado propenderá por el derecho de las co-
munidades étnicas a ser consultadas, cuando se construyan los  
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